
 
 

 

cöz|Çt D 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso UMH 

Demandante Sorley Bocanegra Medina  

Interesados Hrs. Bertulfo Yepes Ticora 

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00440-00 

Providencia Auto sustanciación # 0149 

Decisión Mantener proceso en secretaria 

 

 

  Verificado el expediente se evidencia que el curador ad litem de los herederos 

indeterminados de Bertulfo Yepes Ticora, dio contestación a la demanda, no obstante, se observa que el 

mismo fue notificado el 22 de febrero de 2022, sin que haya manifestado en su contestación que renuncia a 

los términos de traslado, razón por la cual debe mantenerse en secretaria el expediente hasta tanto venzan 

los términos en mención.       

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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